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a 14:00 horas. Esta se realizará exclusivamente mediante cita, concertada previamente por vía telefónica a los números 33 
3162-0565 o 33 3162-0566. así como a través de correo electrónico en las siguientes direcciones: 
proyectos.fiprodefo@jalisco.gob.mx; proyectos@fiprodefo.gob.mx y/o asistente@fiprodefo.gob.mx 

Las ventanillas regionales a través de las Juntas lntermunicipales de Medio Ambiente. serán habilitadas a partir del día 30 

(treinta) de marzo de 2023. bajo el mismo sistema de concertación de cita vía telefónica, para la presentación de solicitudes 

y documentos requeridos; a través de los números telefónicos y/o correos electrónicos que se describen en el numeral 7 

(siete) de la presente convocatoria. 

7. Oficinas receptoras.

• Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET). Av. Circunvalación Agustín Yáñez. número 2343
(esquina con calle Niños Héroes), colonia Moderna, municipio de Guadalajara, Jalisco. Teléfonos 33 3030-8250 y
33 3030-8258. Dirección de correo electrónico: hugo.ramos@jalisco.gob.mx, karen.rodriguez@jalisco.gob.mx

En regiones del estado a través de las oficinas de las siguientes instituciones: 

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente de Sierra Occidental y Costa (JISOC).
Calle Ponciano Arriaga número 45. C.P. 46900, Mascota, Jalisco. Teléfono 388 386-0440. Correo electrónico:
jisoc.jalisco@gmail.com, direcciongeneral@jisoc.org

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca del Río Coahuayana (JIRCO). Calle
Independencia número 91, Colonia Centro, Ciudad Guzmán, Jalisco. Teléfono 341 412-0943. Dirección de correo
electrónico: direccion@jirco.org. coordinacion.ire@jirco.org. contacto@jirco.org

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA). Calle
González Ortega número 38. Colonia Centro, Autlán de la Grana. Jalisco. Teléfono 317 381-1863 y/o 317 381-0844.
Dirección de correo electrónico: bosques@jira.org.mx, direccion@jira.org.mx, jira.jalisco@gmail.com

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte (JINOR).
Carretera Colotlán - Guadalajara, km. 1 (uno), en el interior de las oficinas de la UNIRSE. planta alta, Colotlán,
Jalisco. Teléfono 499 992-6028 ext. 51936, 51937 y 51938. Dirección de correo electrónico:
jinor.direccion@gmail.com. jinor.planeacion@gmail.com. jinor.proyectos@gmail.com

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente de la Costa Sur (JICOSUR).
Calle Alfredo Bonfil número 9, Colonia Plan de Ayala, La Huerta, Jalisco. Teléfono 357 384-0545. Dirección de correo
electrónico: director@jicosur.org.mx, comunicacion(@jicosur.org.mx, proyectos@jicosur.org.mx

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente del Ayuquila Alto (JIDELAA).
Calle Ramón Corona No. 13, lnt. 6. Juchitán, Jalisco. Teléfono 349 374 0034 y/o 375 103 0929. Dirección de correo
electrónico: ayuquilaalto.planeacion@gmail.com

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la gestión integral de la Región Valles (JIMAV}. 

Carretera Guadalajara-Ameca Kilómetro 45.S Centro Universitario de los Valles Edificio Crece, Ameca, Jalisco.
Teléfono 375 758 0500 Ext. 47449 y/o 312 155 3144 Dirección de correo electrónico: planeación@jimav.org.
planeacion.jimav@gmail.com

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente de Altos Sur (JIAS).

Kilómetro 81 Carretera Tepatitlán - San Juan de los Lagos, Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco. Teléfono 347

714 0414 y/o 347 107 4192 Dirección de correo electrónico: contacto@jias.com.mx.

cambioclimatico@jias.com.mx

• Junta lntermunicipál de Medio Ambiente Lagunas (JIMAL)
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Independencia No. 80-A, Col. Centro, C.P. 45730, Villa Corona, Jalisco. Teléfono 33 1292 7254 Dirección de correo 

electrónico: proyectos.jimal@gmail.com 

• Junta lntermunicipal de Medio Ambiente de Altos Norte (JIAN)

Calle Perla No. 163, Colonia Colinas de San Javier, C.P. 47463, Lagos de Moreno, Jalisco. Teléfono 395 109 

4409 Dirección de correo electrónico: planeacion.jian@gmail.com

• Asociación lntermunicipal para la Protección al Medio Ambiente y el Desarrollo Sustentable del Lago de Chapala 

(AIPROMADES)

Calle las redes No. 129, Colonia Las redes, C.P. 45900, Chapala, Jalisco. Teléfono 3761081 517 Dirección de correo 
electrónico: aipromades@gmail.com, proyectos.aipromades@gmail.com

No se recibirá información y/o documentación fuera de los plazos y formas establecidas en esta convocatoria. 

8. Ministración de los apoyos.

El pago de los apoyos se realizará de la siguiente forma: 

Primera ministración del 80% 

La primera ministración será del 

80% del monto total a la firma del 

convenio de concertación. 

Segunda ministración del 20% 

El pago del 20%, se realizará considerando lo siguiente: 

l. Se realizará la segunda ministración contra la presentación del informe final

del proyecto de acuerdo a la etapa 3 de los términos de referencia descritos en

cada concepto, que avale el 100% de las actividades y comprobación.

2. "EL FIPRODEFO" y/o personal de las instituciones con quienes se coordine

este proceso, realizará una visita de campo a "LA PERSONA BENEFICIARIA" con

la finalidad de verificar el avance de las actividades y el cumplimiento de las

obligaciones establecidas en el presente convenio y las "REGLAS DE
OPERACIÓN".
3. Se evaluará la verificación y de resultar procedente se solicitará la dispersión

del pago.

4. En caso de que no acredite la ejecución de las actividades. El apoyo

correspondiente, será cancelado y reintegrará los recursos a "EL FIPRODEFO".

*El incumplimiento a la disposición anterior dará lugar a que "EL FIPRODEFO" suspenda el pago de las ministraciones

pendientes y en caso de que "LA PERSONA BENEFICIARIA" mantenga el incumplimiento, dará lugar a la rescisión del

convenio.

9. Aspectos Generales.
• Cualquier modificación a la presente convocatoria será publicada en la pag,na de internct de la SEMADET

(https://semadet.jalisco.gob.mx/) y FIPRODEFO (https://fiprodefo.jalisco.gob.mx/)
• Los recursos de la presente convocatoria se asignarán de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! de "EL

FIPRODEFO".
• El formato de solicitud de apoyo y anexos para definir el o los proyectos para los que tiene interés una persona, se

encuentra disponible en el siguiente vínculo: https://fiprodefo.jalisco.gob.mx/ROP 2023
• En el caso de los expedientes de las Personas Solicitantes que no resulten beneficiarios, serán resguardados hasta

el término de la convocatoria, una vez concluido, los expedientes estarán a disposición de las personas solicitantes

para que lo recojan dentro de los 30 días hábiles siguientes al plazo señalado, en caso de que las personas

solicitantes no recojan sus expedientes EL FIPRODEFO realizara la baja documental de acuerdo a lo establecido en
los instrumentos de consulta archivísticos y a la normatividad vigente en la materia.
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